
DECRETO No.165-2016.- Del 12 de Diciembre de 2016.

CONTRATO No.261-2014, que contiene el CONTRATO

DE SUMINISTRO DE POTENCIA Y ENERGÍA

ELÉCTRICA, suscrito en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, a los tres días del mes de

Julio de 2014, entre la Empresa de Energía Renovable

de Olancho, S.A. DE C.V. (EROSA), para las

instalaciones de la Planta Hidroeléctrica TOMHAWA,
Municipio de San Esteban, Departamento de Olancho.

(MI AMBIENTE)

(ACTA No.23)

DECRETO No.166-2016.- Del 15 de Diciembre de 2016.

Autorizar a la Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas el aumento de las siguientes estructuras

presupuestarias de la Comisión Permanente de

Contingencias (COPECO), financiada de la partida de

Ingresos Extraordinarios.

(JOSÉ FRANCISCO RIVERA HERNÁNDEZ)

(ACTA No.24)



DECRETO No.167-2016.- Del 15 de Diciembre de 2016.

Reformar el Artículo 4 del Decreto No.70-2010 del 10 de

Junio de 2010, reformado por los Decretos No.113-2013

de fecha 12 de Junio de 2013; y, No.169-2015 de fecha

16 de Diciembre de 2015; en el sentido de autorizar a la

Alcaldía Municipal del Distrito Central, para que

dentro del marco de un Plan de Desarrollo Vial formule

las Unidades Técnicas de la Alcaldía Municipal de

Distrito Central, contratos obras hasta por un monto de

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE

LEMPIRAS (L.1,850,000,000.00), para la ejecución de

obras de infraestructura vial, mejoramiento urbano,

movilidad urbana y mantenimiento de la red vehicular y

peatonal de la Capital, así como fortalecer las finanzas,

ejecutar obras, tareas de recolección de desechos

sólidos, transformación de sitios públicos  y otros gastos

necesarios, debiendo dichos fondos ser incorporados al

fideicomiso existente como parte de la administración de

los ingresos municipales, pudiendo en consecuencia y

para este fin, contratar los empréstitos que sean

necesarios con la Municipalidad o directamente con los

contratistas de las obras antes relacionadas, y por el

plazo contenido en el párrafo primero del Artículo 1 del

Decreto No.169-2015 de fecha 16 de Diciembre de

2015.”

(VICEP. ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS)

(ACTA No.24)



DECRETO No.168-2016.- Del 15 de Diciembre de 2016.

Reformar el literal a) del Artículo 105 reformado del

Decreto No.65-87 de fecha 30 de Abril de 1987, que

contiene la LEY DE COOPERATIVAS DE HONDURAS,
en el sentido de que El Patrimonio del Consejo Nacional

Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP) está

constituido por los elementos siguientes: El producto de

los aportes anuales obligatorios de las Cooperativas se

debe hacer de la forma siguiente: Cero punto Treinta por

ciento (0.30%) de la cartera neta de préstamos, para el

Subsector Ahorro y Crédito y, un 1.00 por millar de los

activos totales para los otros subsectores cooperativos.

En ambos casos se establece un monto máximo de

OCHOCIENTOS MIL LEMPIRAS (L.800,000.00).  Este

aporte será revisable cada cinco (5) años debiendo ser

aprobado por la Junta Directiva. Quedan Exentas de este

aporte las Cooperativas de segundo y tercer grado; …

(DESPACHO PRESIDENCIAL)

(ACTA No.24)

DECRETO No.169-2016.- Del 15 de Diciembre de 2016.

Ascender a los Señores Oficiales: Capitanes de
Infantería: Carlo Lucinio Betancourth Castillo, Walter

Armando Aguilera Osorio, Ricardo Arturo Rivas Alvarado

y José María Zelaya Rivas; al Grado de Mayor de
Infantería; Capitán de Aviación Sidia Jackeline Lara

Lara; al Grado de Mayor de Aviación.



Ascender a los Señores Oficiales: Capitanes de
Artillería: Geovanny Francisco Casco Martínez, Renán

Humberto Gutiérrez Martínez y Carlos Rigoberto Romero

Reyes; al Grado de Mayor de Artillería; Capitanes de
M.G.: Reyna Margarita Almendares Posadas, Elisa

Lorena Lara Antúnez, Dinora Elizabeth Molina Portillo,

Diana Patricia Flores Rivera, Marcela Yadira Aguilar

Cerna, Dora Celestina Ruiz Ruiz y Karen Waleska Bonilla

Pavón, al Grado de Mayor de Material de Guerra;

Capitanes de Infantería: Fredy Eduardo Cantarero

Hernández, Elmer Alexander Yanes Escobar, Eduin

Javier Ochoa Cardona, Willian Odair García Sánchez,

Víctor Enrique Moya Hernández, Selvin de Jesús Sevilla

Alonzo y Dani Isidro Mendoza Vallejo, al Grado de
Mayor de Infantería; Capitán de ICIA. MIL.: Carlos

Roberto Madrid Nolasco, al Grado de Mayor de
Inteligencia Militar; Capitán de CMNS.: Norman Alexis

Colindres Pinoth, al Grado de Mayor de
Comunicaciones; Capitanes de Caballería: Alex

Edgardo Zepeda Aguilar y Alans Fernando Chavarría

Montoya, al Grado de Mayor de Caballería; Capitanes
de Material de Guerra: Graciela Maribel Valle Torres,

Marcia Leonarda Sauceda Borjas y Fredis Enrique Lara

Rodríguez, al Grado de Mayor de Material de Guerra;

Capitán de Aviación: Héctor Daniel Ríos Martínez, al

Grado de Mayor de Aviación; Capitán de MANTO.
RAD.: Desbis Alexis Varela Varela, al Grado de Mayor
de Mantenimiento de Radar; y, Capitán de Aviación:
Héctor Daniel Ríos Martínez, al Grado de Mayor de
Aviación; TNCG: Jonathan Abisaí López Álvarez, Jorge

Inés Orellana Cubas y Ely Dayanira Aguilar López, al



Grado de Capitán de Corbeta del Cuerpo General;
TNCIM: Rolando Canales Chirinos, Edgardo Enrique

Rivera Lara y Henry Díaz Alvarado; al Grado de Capitán
de Corbeta del Cuerpo de Infantería de Marina.

Ascender a los Señores Oficiales: Mayores de
Ingeniería DEM.: Norman Amílcar Calidonio Castañeda,

Luis Enrique Moncada Pineda y Selvin Osman Castillo

Cáceres, al Grado de Teniente Coronel de Ingeniería
DEM.; Mayores de Infantería DEM.: Allan Enrique

Barahona Rosales, Norman Rolando Flores Morales,

Roni Heriberto Núñez Lobo, Denis Omar Cardona

Romero, Jorge Alberto Velásquez Centeno, José Walter

Doblado Eguigure, Carlos Alexis López, Ian Abdel Molina

Fiallos y Luis Enrique Cárcamo Almendárez, al Grado de
Teniente Coronel de Infantería DEM; Mayor de M.G.
DEM.: Walter Guillermo McCarthy Osorio, al Grado de
Teniente Coronel de Material de Guerra DEM; Mayor
de Artillería DEM.: Carlos Gilberto Márquez Cálix, al

Grado de Teniente Coronel de Artillería DEM; Mayor
de Caballería DEM.: Juan Ramón Pereira García, al

Grado de Teniente Coronel de Caballería DEM; Mayor
de Aviación, Douglas Ricardo Castillo Zavala, al Grado
de Teniente Coronel de Aviación DEMA; y, CCCG.:
Alexander Rafael Carbajal Bocanegra; al Grado de
Capitán de Fragata del Cuerpo General DEMN.

Ascender a los Señores Oficiales: Tenientes Coroneles
de Infantería DEM.: Walter Irán Amador Lacayo, Marco

Valentín Barahona Fuentes, Roosevelt Leonel

Hernández Aguilar, Víctor Alonso Ponce Martínez, José



Marcos Ávila Irías, Edwin Jovel Gáleas Oliva,  José

Miguel Mejía Medina, Tulio Armando Romero Palacios,

Nahúm Canales Cruz, Mc Donald Ferrufino Mendoza,

Oscar Manuel Nájera Cárcamo, Norman Orlando Bustillo

Lanza, Cesar Augusto Rosales Rubio, Mario Wilfredo

Flores Fernández, Dagoberto Moncada Zelaya, Ángel

David Macoto Guzmán, Elías Salomón Carbajal, Max

Alonso Hernández Marcia, José Trinidad Gálvez

Granados, Juan Francisco Osorto Espinal, Norman Ayax

Medrano, Selvin Ramón Zúniga Mendoza, Manuel

Amaya y Luis Enrique Maradiaga Hernández, al Grado
de Coronel de Infantería DEM; Tenientes de
Ingeniería DEM.: Tenientes de Ingeniería DEM: Rafael

Yovanny Orellana Murillo y Oscar Orlando Castillo

Cáceres, al Grado de Coronel de Ingeniería DEM;

Teniente Coronel de Artillería DEM.: Hosvan René

Barahona Alvarado, al Grado de Coronel de Artillería
DEM; Teniente Coronel de Caballería DEM.: Ermes

Vásquez Euceda, al Grado de Coronel de Caballería
DEM; Teniente Coronel de MANTO. DEM.: Leslie

Onidia Portillo Andino, al Grado de Coronel de
Mantenimiento DEM; Teniente Coronel de CMNS
DEM.: Luis Fernando Majano Reyes, al Grado de
Coronel de Comunicaciones DEM; y, Teniente
Coronel de ICIA. MIL. DEM.: Carlos Roberto Aldana

Zelaya, al Grado de Coronel de Inteligencia Militar
DEM; Tenientes Coroneles de Aviación: Armando

Martínez Rueda, Jorge Alexis González Zúniga,

Francisco Javier Serrano Alvarado, Fredy Gerardo

Obando Palomo, José Santos Colindres Banegas y

Cristóbal Antonio Vargas Cáceres, al Grado de Coronel



de Aviación DEMA; CFCG: Pablo Antonio Rodríguez

Sauceda; al Grado de Capitán de Navío del Cuerpo
General DEMN.

Ascender al Teniente Coronel en el Arma de
Seguridad de Instalaciones Aéreas DEMA: Hugo

Milton Varela Mejía; al Grado de Coronel en el Arma de
Seguridad de Instalaciones Aéreas DEMA.

(DEFENSA NACIONAL)

(ACTA No.24)

DECRETO No.170-2016 Del 15 de Diciembre de 2016.

CÒDIGO TRIBUTARIO
(DESPACHO PRESIDENCIAL)
(ACTA No.24)
(SANCIONADO 28/12/2016)
(PUBLICADO EL 28/12/2016, GACETA No.34,224)

DECRETO No.171-2016.- Del 15 de Diciembre de 2016.

DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO
GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA
REPÚBLICA, EJERCICIO FISCAL 2017.
(FINANZAS)
(ACTA No.24)
(SANCIONADO  EL 26/12/2016)
(PUBLICADO EL 27/12/2016, GACETA No.34,223)



DECRETO No.172-2016.- Del 10 de Enero de 2017.

Créase una COMISIÓN INTERVENTORA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNA),
institución creada mediante Decreto Legislativo No.192-

2001 del 1 de Noviembre de 2001. La Comisión está

adscrita al Poder Ejecutivo, quien procederá a integrarla

y tomar la promesa de Ley de sus miembros, deber ser

integrada por tres (3) comisionados elegidos de la

manera siguiente: 1) Un Comisionado nombrado por el

Poder Ejecutivo, quien lo preside; 2) Un Comisionado

nombrado por el Consejo de Educación Superior (CES);

y, 3) Un Comisionado nombrado por el Consejo Nacional

de Educación (CNE). …

(CONSEJO DE MINISTROS)
(ACTA No.25)


